
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Expediente No. 11001 40 03 057 2018 00372 00 
 
Previo a decidir lo que en derecho corresponda respecto a la notificación los 
señores WILMAN ARIEL BARRERA VARGAS, JAMES ARLEY BARRERA 
VARGAS, y CLAUDIA PATRICIA CHAVEZ PEÑA, se requiere a la parte actora 
para que se sirva allegar sistema de confirmación de recibido, conforme reza 
el inciso 4, articulo 8 del Decreto 806 de 2020. 
 
En atención al correo electrónico de fecha 22 de octubre de 2021, por 
secretaria remítase al correo de la Abogada CLAUDIA PATRICIA REYES 
DUQUE como apoderada de la cesionaria CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 
– CISA, el link respectivo, con el fin de que el proceso pueda ser consultado 
en línea a través de la plataforma OneDrive. 
 
NOTÍFIQUESE 

 
 
 

 
JULIAN ALBERTO BECERRA GARCÍA 

        JUEZ 
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